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¿ 

: POR LA CUAL 
La Sociedad Anónima denominada FINASCIAL FRYIT TEC 

Revocva el Poder General otorgado Mediante Escritura Públiva 

dúmero 3,596, 07 de marzo de 2007; a la señorita MAGALI PÉREZ 

GARCINO y confiere Poder General, para ejercerlo individualmente 

a fevox del señor JUAN JAVIER MEDINA MANRIQUE, con cádula 

acuatoriana numero 0YD9242092-1. 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIEZ MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO ----- 

A (AO IDE) o nn 

POR LA CUAL la sociedad anónima denomivada FINANCIAL FRUIT 1NC 

Revoca el Poder General otorgado mediante Escritura DMiública 

Manero 3,596, 07 de marzo de 2007; a la señorita MAGALI PÉREZ 

GASCINO y confiare Poder General, para ejercerlo 1ndividia] mente 

a fJavu del señor JUAN JAVIER MEDINA MANRIQUE, con cédula 

eruatorciana númeco DIOIRIDOL 1, o or o 

Lom rn on Panamá, ¿2 de Tulio de POD enn mece 

En la ciudad de Fanamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circunro Notarial del mismo nombre, a loz veintidos (22) días del 

tes de Julio de dos mil nueve (200%), ante wÍ1 JAVIER DANILO SMITH 

CHEN, Notario Público Noveno Primer Suplente del Circuito de 

Papamá, portador de la cédula de identidad personal húuexó ocho- 

doscientos veintiséls- novecientos dos 18-22-9202), compareció 

pezgonalmente DAYANA ORTEGA, mujer, pabaemeña, casada, mayor de 

eslad, portadora de la cédula de identidad personal número ocho 

setecientos cincuenta y seis-mi1 trecientos setenta y ocho 13 

de Presidente, de la 

  

756-1378), a quien conozco en su € 4 
sociedad anónima denominada FINANCIAL PRUIT 1INC., debidamente : » 

inscrita a la Ficha cinco cinco ocho una uno siete (S18117)viala 
4 , 

. El 

No (8.4.1), Documento Redi No uno cera pleve cuatro nueve [1es 

ocho (1094938) de la secelón de Micropelículas (Mercantil) riel 

Registvo Público, en nombre y representación de da sociedad y 

transcribe más adelante, me Solicitó que extendiera    
Escritura Pública para hacer constar que 58 revoca on 

partes el Poder General otorgado mediante Escritura 

Número 3,596, del 07 de marzo de 2007; a la señorita 

  

  

    
   



  

  

  

Ha favor del señor JUAN JAVIER MEDINA MANRIQUE, con cádnla 

” ecualoriana námeco 090929202-1., con las siguientes facultades:-- 

PRIMERO: Para que represente a la sociedad con Facultades amplias 

para ajercar derechos y actos jurídicos o  legeles «o las 

hligencias para licitaciones públicas, concursos «de precios Y 

' subastas que elebre con el Estado y sus entidades, institutos o 

corporaciones — estatales, autónomas 0  semi-autónomas; la 

Contraloría General de la República, 0 $1 Ministerio » 

departamento estatal delegado, a +*n la entidad fiscalizadora 

legalmente encargada de esta Diligencia o el servidor público en 

quien se deleglíe presidirlas. Además para entregar, recibir y 

comprometerse sobre documentos, instrumentos o cequecimientos «le ¡ 

toda indole para las propuestas, consignar fianzas Y admitir 

adidicaciones provisionales, y comprometerse sobre consignaciones 

de saldos posteriores a la adjudicación, solicitar la develución 

de los espedientes rechazados, y tambiés para solicitar copias de 

  

las Actas Y actuaciónes de dichas diligencias, Y para oblelar Y 

cupgentil 738 pro rúras, concedidas por la tex Mts md or 

    

hundido de 12d iipiuotad, olemuae en delenta «de Jue dese bus 

e
m
e
 

e tafesasas de la *mpiesa, y parla ficmar tualquier documents 

: | necesario para tales fines.---BEGUNDO: Comprar bienes itekles e 

inteuebles, derechos trales o personales para la sociedad, vender     
lo que ahora e en futuro sean de sus pertenencias, cualquiera que    

    
     
   
   
     

sea sm índole o natucaleza ya sea al contado o a plazos, pacrtando 

ciones de pago y demás cláusulas que estime 

tomar y dar en arrendamientos bienes para y de la 

Bor plazo fija 0 indeterminado y  desahuciar 

resolver o pedir la resolución de cuantos   
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para la sociedad en subasta pública, 3udicial 13 

extrajudiciaimente, en bolsas o demás formas de contratación o de 

cudlquier otra manera, toda clase de bienes y derechos por los 

precios y condiciones que estimo conveniente, pudiendo sdquirir y 

comprar de esa Maneca o en cualquier otra forma acclones de 

capital, acciones de participación, bono8, cupones, hipolecas, 

obligaciones, pagarés, libranzas, aceptaciones, letíias de cambio 

y “widencias de adeudos  ewitidos 0 creados por otras 

corporaciones, sociedades anónimas «asociaciones ya sean 

publicas, pavadas, municipales O) de cualquier entidad 

corporativa 0. €imtidos por cualquier estado, pronnacia, 

miicipio, ciudad, subdivisión politica de palses ar (ue es 

ejercihia al presente poder, ---CUARTO: Para ejercer s nombre y en 

  

pobre de la sociedad, todos los derechos, JLoderes y privileg 

en dominio, inclusive el derecho a voto 2especta de cualesquiera 

accienes y valores pertenecientes e poseldas por la sociadad, 

pultiendoa a este efecto ejercitar personalmente el derecho a voto 

inherente a dichos valores u otorgar a hombre de la zorciedad 

poderes €n la forma que estimen convenientes a faver de bLerteras 

personas; pedirá ejerces el cargo de Director en tuslquier 

corporación, sociedad o compañía en el que hubiese podido ser 

destinada para tal cargo. ---QUINTO: Para girar, acteplar, avalar, 

endosar y descontar letras de cambio, vales, pagarés y rudiquizr 

otro documento de uréditos abrir cuentas corrientes y de aAhocreo, 

hacer depósitos a la vista 

necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin 

alguna; girar cheques contra cuentas corrientes de la 

Ya sean sopre saldos deudores o acreedores, cobrar y             
  

    

            
    

            



  

    

    

   
    
   
   
    
    

   
   
   
     

   
     

   
   
    

    
   
    

    

     
    
   
   

  

trédito en cuenta corriente sin qaarantía específica o con ésta 

congtítuir hipotecas o prendas de cualquier naturaleza fijando 

los términos y condiciones ordenar abonos y cargos en la cuentas 

corvíantes de la sociedad, pedir próstamos con garantías o sin 

garantía especifica; y en general ejercitar ante todos los bancos 

la maz anfelia Y plena 1epresentación de la suciedad anónima 

PISANCIAL FRUIT INC, sin la menor restricción o limite. 

SEXPO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y demás 

modalidades de la propiedad industrial que fuere conveniente para 

  

la protección de los negocios de la sociedad. 

SEPTIMO Hacer compras y ventas mercantiles por cuenta y a nombre 

de la sociedad as como asegurar mercancias y bienes de esta y 

Firmar facturas, conocimientos de embarques, comprobantes, 

solicitudes, pólizas de seguros y cuanto demás documentos civiles 
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mo
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o marcantiles se requieran para el ejercicio de las actividades 

de la sociedad incluyendo cualquier clase de documentos de 

aduánas O de correo que sean para recoger mercaderías 0 recibir 

correspohdencia, ya Bea Comán o certificada. 

  

GCTAYO: Abrir oficinas para esta sociedad, en los paises en que 

ss ejercible el presente poder y para nombrar, 

suspender, despedix toda 

ISmover, 

destrulr y clase de empleados Y 

servidores, fijar sus sueldos y remuneraciones. 

; Pagar controlbuciones, impuestas, derechos, LasuÉ .   DÉCIMO: Ejercer la representación 

  

te 

pante o laz antomidades  qudiciates, —pelitirc G 

de cualquier estado, departamento, ProvilCla, 

gámdivsión política de la República de Panamá y 

parte del mido con 

    

    las más 3mplias facultades 
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gensíales del mandato y todas las especiales que fueren necearia 

tales como desistir de las demaudas, convenir en ellas, prestar 

coofesionez O Juramentos decisocios, delecir a los contratos, 

iz los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspeusión 

  

  trarela 

de pagos, presentarse en Concurso a quiebra y Cuanto más sed 

necesario. -- -UNDÉCIMO. Convenio, ejecutar y llevar a vabo tales 

artterdes, comúcenidos y contratos que fuesen necesarios para el   

inanciamientos de ublras empresas, así como pata organizar, 

incorporar, reorganizar Y ayudar financiecamente 0 de cualquler 

oltro modo cualesquiera compañía, corporaciones, — sociedades 

anónimas, Sociedades regulares, colectivas y mutules y en general 

toda clase de asoriaciones.---DVODÉCIMO: Celebrar y llevar a 

cabo, an términos generales, cuantos contratos civiles, 

wercartiles, industriales o fabriles ya fueren de dominio o de 

adminictración, sean necesarios 6 convenientes para llevar a cabo 

negocios u4 objetivos de la suciedad, auh cuando aquí no ss 

hubiesen especificado, otorgando y  Suscribliendo cuantos 

documentos públicos a privados se fegquieian para el ejescicio de 

todas las facultades enumeradas en el presentes s0n simplemente 

explicativas y sin que de ellas pueda derivarse an uinduh vaso 

proposito de limitación alguna, ---DÉCIMO TERCERO: Conleviy Y 

otorgar poderes en cualquier psrte dJel o wudo, ya uoh las 

facultades que contiene el presente poder o sustituirlo totatoo 

parcialmente  revocando en cudiquier fomento los  podetes . 

sustitucionez que otorgase, En cualesquiera de tales caños 3e 

sí carácter permanente y en tanto que no sea 

revocado por la sociedad o renunciando por los 

DÉCIMO CUARTO: Para cobrar dinero debido a 
  

  

         



  

  
  

la cual la sociedad daba tomar posesión. cerco or 

DÉCIMO QUINTO; Para concretar y Raantener el registro y los 

requerimientos de la sociedad de conformidad con las ieyes del 

Tercitorio.-—-DÉCIMO  SERTO. Para recibir y entregas a 

cualesquiera aduana en sí territorio, cualesquiera mercancias, 

astículos de comercio o mercadería importada o consignada a la 

corporación y fitemar, sellar, entregar y ejecutar todas las 

ianzas que seab requeridas, pagar derechos re aduana, firmar 

i 

4 

1 
4 

todos los conocimientos de embargues, facturas, papeles y 

documentos en conexión con estas transacciones para hacer Las 

necesarias explicaciones a la autoridades superiores en 

a
 

problemas de clasificación de aduanas e= Impuestos u 0fros 

selación de la mercancia para exportación o raembarque y hacer 

ejecutar fodos y cada uno de los actos deseables, necesarios 0 

requeridos por las leyes aduanales y reglamentos vigentes en el 

  

tertitocio.--—DÉCIMO SÉPTIMO: Liberar a los miembros de la Junta 

Directiva de cuslquies responsabilidad de los actos que por este 

poder tenga a bien hacer los Apoderados Generales.  £l Notario 

hace ¿onstar que Se agrega a esta Escritura el siquienta 

documento, el cual dice asÍreo corro E > 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA ¿VATA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

En la ciudad de Panamá, República de Panamá, siendo las dos de la 

tarde (2:00) del día veintidos (72) de dulio de doe mil mueve   
    

  

   

| DENOMINADA FIKARCIAL PRYITO INC. > a me 

1] 

| 

  

yo denominada FINASCIAL FRUIT IEC., debidamente 

Echa cinco cinco ocho uno uno siete (558117)51g1a a] 
Rento Eedi Wo uno cero nueve Cuatro mueve tres 

    

  

  

A : AS = A A A 
encargarse Y omar posesión de cualquier documento y propiedad de 

lia la sección de Micropeliculas (Mercantil) del 
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fRegistio Publico., A 148 oficinas de la mMómna ubivadas LA ii 

citad dde Panama, -Esluvielión presente lex “uñoses DAYANA ORTEGA. 

VELSHYE  VINDA. e IVAN  PROEIRBA QUIROZ, habiendo elo queria 

iegianmentario para celebral la reunión. «Fiveidió Je reunión 

DAYANA ORTEGA, presidenle de da sociedad y actúo como seciolaría 

VELSHYS VINDA .:*--El Eresidente declaró abierta la 1eMion, 

seguidamente tomó la palabra y explicé que el objeto de la misma 

exa Revocar el Foder General otorgado tuediante Bsoritura Publica 

Número 3,5%5, del 07 de marzo de 2607; ante la Notaría fecima del 

Miecuito de Panamá, y además considerar, se le otorgue PODER 

GENERAL para ejercerlo individualmente a el señor JUAN JAVIER 

MEDINA MANRIQUE, con cédula ecuatoriana número 090929202-1, para 

gue represente a la sociedad en cualguier Jugar del mindo, en 

la que la misa pueda tener oportunidad de negociar. ---Después de 

un periodo de preguntas y respuestas se aprobó por tivbanimidad de 

los presentes la siguiente resolución.---—RESUELVASE:l.Revocar en 

todas sus partes el Poder General, utorgado mediante Escritura 

bública humelo tres wil quinientos noventa y sels 3,596, del 07 

de marzo de ¿007: ante la Notaria Decima del Circuito de Panamá. - 

2. Autorizar a la señora DAYANA ORTEGA, Fresidente de la sociedad 

de la sociedad para que otorgue ante una Notaria del Circuito de 

Panamá, PODBR GENERAL, pora ejercezlo individualmente a el señor 

JUAN JAVIER MEDINA MANRIQUE, con cédula ecuatoriana  nURSINO 

090929202-1, No presentándose vingún otio negocio que disculir, 

se clausucó la reunión siendo las tres y treinta de la ta 

LBS ñ 

(Fdo.] DAYANA ORTEGA ——_-——-=="= A p 

(Pdo.) VELSHYS VINDA—=—> momo e sE 

CERPIFICACIÓN: La suscrita DAYANA ORTEGA, portadora de ía Y 
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wiedad, CERTIFICA que el Acta que antecede es fiel copia de Ja 

reunión de la Junta Directiva de la Sociedad Anónima denominada 

SISANCIAL FRUIT INC. realizada el veintidos (22) de Julio de dos 

m1 nueve (2009). (Fdos) DAYAÑA ORTEGA- == onmmmmnm PRESIDENTE 

Minuta elaborado por el abogado (dOBR DE LA ROSA BRID LÓPEZ. Leída 

. cono le fue a los comparecientes de esta Escritura Pública en 

presencia de los testigos istrmimentales señores BENIAMÍN SIERRAS 

CATAÑO, varón, soltero, cop cédula de identidad personal númelo 

ackhe- «cmaetrocientos cincuenta y siete- novecientos noventa Y 

cinco 13-457- 999), y SCHERIZAHARA DEL RÍO, mujer, panameña, Mayor 

A 

de edad, casada, con cédula de identidad personal número ocho- 

seteciantos veinticinco- seicientos treinta y tres 18-125 

£33) ambos mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, 

. personas a quisñes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, 

la encontraroo conforme, le impactiaron su aprobación y la firman 

    
    

    

   

        

  

lleva el número de arden; 

da 
Y 
co DIEZ MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UND oo 

NN 
a a 2 Si la a 

(Edos) BEMIAMÍN SIERRA CAYARO ===. ===--SCHBRIZABARA DEL RIO 

¿(dos JAVIER DANILO SYMITA CBEM Notario Publico Noveno del   
4 

| 

! 
E todos para constancia ante mí, el Notario, que dey fe... o 

“E 

Í 

DE MES DRUBEO DE DOS MIL NUEVE 

pas Le 
otal ef a     A) páginaz pcha 

   MT Teastlentos Setenta y ocho (3-756-1378), Presidente de la 
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1. En Panamá el presente documento público z 

2. ha sido firmado por JAVIER DANILO SMITH CHEN 

NOTARIO 

  

3. quien actúa en calidad de   

  

4 y está tido del sello / timbre qeNoOTARIA PUBLICA NOVENA 

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 
  

CERTIFICADO 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. el día 

DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 

17/08/2009 

7. por.   

141VAS 275894/D 
8. bajo el número / HRec:   

  

   am 

10. Firma del Funcio 

               



AN 
Factura: 001-003-000004667 20160901043D02215 
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RAZÓN. De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

iguales) alllos) documento(s) originales) que corresponde(n) a ESCRITURA PUBLICA y que me fue exhibida en 7 foja(s) 

útiles) Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Diligencias La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

sesponsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza    
   GUAYAQUIL, a 5 DE ABRIL DEL 2016, (18613)


